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Medellín, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso DECLARATIVO CANCELACIÓN HIPOTECA (OTROS) 

Radicado 05001 31 03 005 2021 00107 01 

Demandante CONENCO S.A.S. Y LOMA LINDA S.A.S. 

Demandada H. RINCÓN Y CIA. S EN C. 

Juzgado origen QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
La abogada Juliana Hernández Arboleda presentó memorial, mediante el 
cual informa renuncia al poder conferido por el agente interventor de la 
demandante CONENCO S.A.S. No obstante, revisada la actuación se 
verifica que quien funge como apoderada de la sociedad en comento es la 
abogada Mara Andrea Acevedo Mangonez, sin que milite en el expediente 
mandato conferido a la memorialista, razón por la cual el despacho no 
tiene en cuenta la referida renuncia. 
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SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


